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ORDEN de 28 de agosto de· 1990 por la Que se dispone la
publicación, para general conocirnientó y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso·Adrninistrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
eontencioso-administratt'vo 56.26,9. promovido por don
Gaspar Marquina de las Reras, don Fausto Benito Muñoz,
don Vicente Jiménez Barderas, don Enrique Vázquez Lema
y don Miguel Muela Tornero.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audieo.
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 12 de febrero de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 56.269 en el que son
partes, de una, como demandantes, don Gaspar Marquina de las' Heras,
don Fausto Benito Muñoz, don Vicente Jiménez Barderas, don Enrique
VázQuez Lema y don Miguel Muela Tornero, y de otra, como deman
dada, la Admimstración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1987, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra las Resolu
ciones de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fechas 28 de abril y 12, 27 Y 29 de mayo de 1987, sobre
declaración de compatibilidad.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso.administrativo
interpuesto por don Gaspar Marquina de las Heras y demás recurrentes
reseñados en el encabezamiento de la presente, contra las resoluciones
indicadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos. declarar y declaramos ser las· mIsmas conformes a derecho,
confirmándolas; no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás p~eceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Cont~ncioscrAdministratival ha dispuestp,'la.publicación de dicho fallo
en. el «Bo',fftín Oficial <lel Estado» para general conocimiento y cumpli
mIento en 'sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. ,

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspeeción General de
Servicios de la Admimstración Pública.

22651 ORDEN de 28 de agosto de J990 por /0 que se dispone /0
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-

,1'. cioscrAdministrativo de Oviedo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias en el recurso contencioscradministra
tivo número 1.426/1989, promovido por dalla Maria Selina
Menéndez -Carrio.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de oviédo
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia, con
fecha 10 de julio de 1990, en el recurso contencioso·administrativo
número -1.426/1989. en el ,que son partes, de una, como demandante,
doña María Selina Menéndez Carrio, y 'de otra, como demandada, -la
Administración General del Estado, representada y defendida por· el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la·
MUNPAL de fecha 28 de octubre de 1988. sobre jubilación por
invalide~

La 'parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido: Desestimar
el recurso contenciosc.administrativo interpuesto por el Procurador don
Salvador Suárez Saro. en nombre y representación de doña María Selina
Menéndez Carrio contra la resolución dietada por el Ministerio para las
Administraciones Públicas del día 29 de mayo de 1989, desestimatoria
del recurso de alzada formulado contra anterior acuerdo del Director
Técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, de fecha 28 de octubre de 1988, denegatorio de jubilación. por
invalidez ante el mismo formulada, estando representada la Administra.
ción demandada por el señor Abogado del Estado, -acuerdos que -se
confirman por ser ajustados a Derecho, sin hacer una expresa condena
en costas procesales.»

En su' virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad ~on lo establecido en Jos artículos 118 de la Constitución,

17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
dem.ás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioscrAdministrativa,· ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de agosto de 1990.";P.D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la MUNPAL.

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conucimiento J' cumplimiento,
del fallo de la sentencia duwda por la Sala de lo Conten
cioso-Adminisl,.alÍ~'o de Seri!la, del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda. en el r('('lIrso contencioso-adminis
trativo 18/1988. promOl'Ída por don Rafael Furiel AIl'arez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioio-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia,
con fecha 24 de noviembre 1989. en el recurso contencioso·administra
tivo número 18/1988. en el que son partes. de una. como d-=mandante,
don Rafael Furiel Alvarez. y de otra. como demandada, la Administra
ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de noviembre de 1987.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones
de la MUNPALde fechas 25 de febrero y 15 de septiembre de 1987,
sobre revalorización de pensión de invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FalIamos; Que debemos des~stimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Furiel Alvarez y,
en consecuencia. confirmar la Resoludón de -la MUNPAL de 25 de
febrero de 1987, la Resolución de la MUNPAL de 15 de septiembre
de 1987, desestimatoria del récurso de reposición. 'y la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 5 de noviembre de
1987, desestimatoria del recurso de alzada, -por ser todas las Resolucio
nés referidas a Derecho: sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 'ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ,H,
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D, (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la. MUNPAL

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Cantec
nioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso ci:mtencioscradministrativo número 317.638, pro
movido por don Florentino Merino GÓmez.

nmos. S~s.: La Sala de 10 ContencioscrAdministrativo de la Audien- 
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 14 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.638, en el que son
partes, de una, como demandante. don Rorentino Merino Gómez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen-
tada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de. 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General. de Servicios de la Administración Pública de
fecha 17 de febrero de 1988, sobre declaración de compatibilidad .

La parte dispositiva de la_ expresada sentencia contiene el siguiente'
pronuncimaiento: . .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador' don Carlos J. Navarro Gutiérrez, en
nombre y representación de, don Rorentino Merino· Gómez, contra la
Resolución del Ministerio para las Administraciones' Públicas de 12 de
julio de 1988,·desestimatoria del recurso de reposición promovido frente
a la resolución del mismo Ministerio de 17 de febrero de 1988, debemos
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22656 ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 317.613. promovido
por don Mariano Ródenas Rui=.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dietado sentencia, con fecha 1 de junio de 1990. en el
recurso contencioso~administrativo- número 317.613, en el que son
partes, de una, como demandante, don Mariano Ródenas Ruiz, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 10 de febrero de 1988, sobre declaración de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 317.613" interpuesto por la representación de don
Mariano Ródenas Ruiz contra la resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 13 de junio de 1988, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico. .-

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el *<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpU·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 28 dellgoSlo de I99D.cP. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario" Juan Ignacio M~1tó Garcia. j

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicaciqn, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 317.154,' promovido por don
Juan Jos~ López·lbor Aliño, dOll Emilio Herrera Castillón,
don Juan Fernando MUfube del Castillo J' don Miguel
Angel Lasunción Ripa.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 1 de febrero de 1990, en
el recUrso contencioso-administrativo número 317.154, en el que son

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-aciministrativo
interpuesto por don Federico Santiago Martínez y don Francisco
G<?n~le~ Martínez, en su propio nombre, contra la resolución del
MIDlsteno para las Administraciones Públicas de 3 de noviembre de
1987 desestimatoria de los recursos de reposición promovidos contra
sendas resoluciones del mismo Ministeno de 7 de julio de 1987,
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son
conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su: virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSQooAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general. conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de agosto de I990.-P, D, (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admirustración Pública.

nmos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección,.Gerieral de
Servicios de la Admimstración Pública. - ,

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo 'de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo317,468, promovido por
don Federico Santiago MartÍnez y don Francisco Gonzdlez
MarlÍnez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A~dien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 28 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.468, en el que son
partes, de una, como demandante, don Federico Santiago Martínez y
don Francisco González Martinez,·y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado de; Estado.

El citade recurso se promovió contra la Resolución del Minister,o
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu~

ción de la Inspección General de Servicios de la·Administración Pública
de fecha 7 de julio de 1987,. sobre declaración de compatibilidad...

ORDEN'de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento ,l' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten· _
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña en el recurso contencioso-administrativo
número 993/1989, promo\'ido por doña María Teresa
Cramouse Pons.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia. con fecha 15 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
993/1989. en el que son partes. de una. como demandante. doña Maria
Teresa Cramouse Pons. y de otra. como demandada. la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de abril de- 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 7 de octubre de 1988, sobre prestación de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: .
Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo-inter

puesto por doña Maria Teresa Cramouse Pons contra la Resolución de
20 de abril de 1989, dictada por delegación del excelentísimo señor
Ministro por el Subsecretario del Ministerio pára las Administraciones
Públicas, por la que se desestimaba el recurso de alzada int~i-puesto
contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local de 7 de octubre de 1988. denegatoria de la
prestación de orfandad por ella solicitada. .

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos-
tas.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ para general conocimiento y cumpli~ ,
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

decllilrar y declaramos que las resoluciones impognadas son conformes
a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con. lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios t~rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de agosto de 199D.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnaClo Moltó García. '

Ilmos. Sres. Subsecretario 't Director general de-la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 28 de agosto de 199D.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la MUNPAL.


